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Señores,
JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE.
E.                    S.                    D.  
 
REFERENCIA:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICADO:              76001-3103-016-2021-0322-00
DEMANDANTE:        CONSORCIO LATCO A2   
DEMANDADOS:       SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO.

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN
PERICIAL

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., como consta en el poder que obra dentro del
expediente, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, comedidamente solicito
se ordene la comparecencia del señor Enrique Villalobos quien suscribió el dictamen pericial que fue
allegado con el descorre de las excepciones presentado por el apoderado de la parte demandante, en
los siguientes términos:
 
*Por favor confirmar recibido junto con el PDF adjunto. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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Señores, 

JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE.  

E.  S.  D.   

  

REFERENCIA:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO:           76001-3103-016-2021-0322-00 

DEMANDANTE: CONSORCIO LATCO A2    

DEMANDADOS:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO.  

 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial 

de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., como consta en el poder que obra dentro del 

expediente, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, comedidamente 

solicito se ordene la comparecencia del señor Enrique Villalobos quien suscribió el dictamen pericial 

que fue allegado con el descorre de las excepciones presentado por el apoderado de la parte 

demandante, en los siguientes términos: 

 

El artículo 228 del Código General del Proceso respecto a la contradicción del dictamen, preceptúa 

lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se 

aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la 

audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse 

dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su 

defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia 

que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo 

considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y 

las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre el contenido del dictamen (…)” 
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En consonancia con lo anterior, comoquiera que el dictamen pericial fue allegado por el extremo 

actor vía correo electrónico el día 20 de marzo de 2024, encontrándome en término, solicito se sirva 

citar al perito a la audiencia de instrucción y juzgamiento a fin de ejercer la contradicción de la pericia 

allegada. 

 

De igual forma, el artículo 228 precitado permite a la parte contra la cual se aduce un dictamen 

pericial, aportar otro con el fin de contradecir el que ha sido allegado al proceso. En consecuencia, 

y teniendo en cuenta lo dispuesto también por el artículo 227 del Código General del Proceso, 

solicito respetuosamente al Despacho que conceda un término no inferior a treinta días hábiles con 

el fin de que un perito experto realice un estudio sobre el dictamen realizado por el señor Enrique 

Villalobos y aportado por el extremo actor dentro del presente asunto.  

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  


